RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001933, Ent. N° 4826/15)


VISTO: la nota N° 82323 de fecha 04.09.15, remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación de una empresa para la ejecución de Trabajos Contratación de una empresa para la realización de Trabajos de Mantenimiento Mecánico en las Centrales Térmicas José Battle y Ordoñez, CTR, Punta del Tigre y Turbina Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada el 23.04.15, el Directorio dispuso adjudicar la licitación de referencia a ENDUMAR S.A., por el monto total de $ 288.115.200 (IVA y ajustes de precios incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 12.08.15, observó el gasto en virtud de:  2.1)  que parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 1.6 del Pliego Particular de Condiciones, como la fotocopia de la documentación que acredite tener contratado el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, al tenor de lo dispuesto por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario y 2.2) que por otra parte, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniéndose, por tanto, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que en la oportunidad, se remite resolución del Directorio N° R 15-1879 de fecha 03.09.15, por la cual se dispuso reiterar el gasto por la que se expresa que: 3.1) respecto a la exigencia de la presentación de la documentación que acredite haber celebrado con el Banco de Seguros del Estado, el contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales se encuentra prevista en el art. 61 de la Ley 16074. En dicho artículo se establece que será necesaria su exhibición para intervenir en licitaciones públicas; 3.2) respecto a la falta de disponibilidad presupuestal, la situación presupuestal se mantiene incambiada y la unidad usuaria mantiene la necesidad de contar con el contrato operativo para concretar los trabajos de mantenimiento  en las centrales térmicas de generación;

CONSIDERANDO: 1) que no es posible solicitar el cumplimiento de requisitos formales de contratar a los oferentes, debiéndosele exigir los mismos únicamente a quien resulte adjudicatario, por imperio de lo establecido en el Artículo 48 del T.O.C.A.F., lo cual incluye la constancia de póliza expedida por el Banco de Seguros del Estado referente a la contratación del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

2) que los argumentos referidos a aspectos vinculados con la trascendencia de la contratación, no se relacionan con las causales de observación oportunamente formuladas;
3) que respecto a la contravención al Artículo 15 del TOCAF, se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación por esta causal; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 12.08.15.
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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